
Guayaquil, 15 de Noviembre del 2005 

l00 2723 
Señor — 

HORACIO ARECO PEREZ . 
Ciudad SHO 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme manifestarle que en sesión de la primera Junta 
General de Accionistas de la Compañía PLUF $. A., celebrada el día de hoy, 
se procedió a elegirlo a usted P RESIDENTE de la misma por el período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el Estatuto Social 
de la compañía. Usted reemplazará al señor Eduardo German Cisneros 
Feijoo cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 22 de Marzo 
del 2005. 

Como Presidente de la compañía, corresponde a usted de manera especial 
subrogar al Gerente General de la misma, en caso de ausencia o impedimento 
del mismo, con los mismos deberes y obligaciones del subrogado. También 
tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 
individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la Escritura Pública de 
Constitución otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, 
señor abogado Nelson Gustavo Cañarte A., el día 22 de Noviembre de 1999, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 3 de Enero del 2000. 

Felicitándolo a usted por tan merecida designación, me suscribo, 

Atentament     

  

    FABRICIO ¡ARTE CASTRO 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO EL CARGODE P | TE DE LA COMPAÑÍA PLUF S. A. 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha trece de Diciembre del dos mil cinco 

queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

PLUF S.A., a favor de HORACIO ARECO PEREZ, a foja 
130.501, Registro Mercantil número 24.369, y anotada el trece de 
Diciembre del dos mil cinco, bajo el número 48.513 del Repertorio, 

a las 15:19 horas. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 

29.141, del Registro Mercantil del 2.005, al margen de la inscripción 

respectiva. 

So 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  

ORDEN: 48513 
LEGAL: Silvia Coello 
AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
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